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ACTA  N° 025 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE    

En el Cantón San Cristóbal de Patate a los trece días del mes de julio del año dos 

mil dieciséis, siendo las catorce horas con cinco minutos se reúne el Concejo 

Municipal de San Cristóbal de Patate en sesión ordinaria, en el salón de sesiones, 

previa convocatoria realizada  por el Licenciado Medardo Chiliquinga, Alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal de San Cristóbal de Patate, a través 

del Señor Secretario General, contando con la presencia de los Señores Concejales: 

Tlg. Efraín Aimara, Sr. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Srta. Laura Tite, e Ing. 

Jorge Vega Muñoz; actúa como Secretario  el suscrito Abg.  Daniel Mosquera 

Garcés. 

SEÑOR ALCALDE : Buenas tardes Señores Concejales, Señores Directores 

Departamentales, bienvenidos a la sesión ordinaria de concejo de hoy 13 de Julio 

del 2016;  por favor Señor Secretario sírvase constatar  el quórum reglamentario y 

de lectura al orden del día planificado. 

 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenas tardes Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales, certifico la presencia de  los señores 

concejales, Tlg. Efraín Aimara, Sr. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Srta. Laura 

Tite, e Ing. Jorge Vega Muñoz, es decir existe el quórum reglamentario y el orden del 

día es el siguiente:  

1.- APROBACIÓN DEL ACTA N. 24 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  LUNES 04  

DE JULIO DEL 2016. 
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2.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE LA SEGUNDA REFORMA 

A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PATATE.  

3.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA QUE  

REGULA EL ACCESO A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS QUE AFECTEN EL 

INTERÉS SUPERIOR DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLECENTES 

4.- CONOCIMIENTO DEL OFICIO NUMERO MP-DF-0116 SUMILLADO POR EL 

DOCTOR ÁNGEL LÓPEZ DIRECTOR FINANCIERO DE LA MUNICIPALIDAD.  

SEÑOR  ALCALDE: En consideración el orden del día, señores concejales.  

Existe consenso unánime  en aprobar  el orden del día. 

SEÑOR  ALCALDE.- Por favor Señor Secretario proceda con el primer punto. 

DESARROLLO: 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA N. 24 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  LUNES 04  

DE JULIO DEL 2016. 

SEÑOR  ALCALDE.- Señores Concejales, como es costumbre  con la debida 

anticipación se les ha hecho llegar la documentación, en la que consta el acta 

anterior, si existe alguna observación de parte de ustedes a sus intervenciones 

hacer conocer para proceder a las respectivas modificaciones, caso contrario se 

elevará a moción a fin de que se proceda a aprobar el acta. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Señor Alcalde,  Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales, buenas tardes, en la página número 10 en mi 

segunda intervención donde dice sujeto activo ahí debe ser pasivo, en la página 24 
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donde elevo a moción ahí esta señor alcalde y yo fui la persona que eleve a moción, 

y en la página 34 en vez de compañero veda ahí es compañero Vega. 

SEÑOR ALCALDE.- De no haber observaciones Señores Concejales, solicito elevar  

a moción, ya que la documentación se envió con su debida anticipación para que se 

analice. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde,  Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales buenas tardes, yo más  bien pediría que 

solamente se revise el acta no más Señor Secretario, porque son más errores de 

tipeo, errores  de palabras que en realidad no cambian el sentido del acta, que se 

revise no más. 

SEÑOR ALCALDE.- Tiene observaciones Señor Concejal. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.-  Si tengo Señor Alcalde en la página 

número 15 en mi intervención dice: si me permite señor alcalde nosotros por ser el 

ente que vamos a aprobar la ordenanza y otra vez esta justamente nosotros; ahí, en 

la página número 18 en la parte final  de la hoja en mi intervención ahí está 

problema, está mal escrito, y debe ser ahí justo había el problema, nada más. 

SEÑOR ALCALDE.- Tienen alguna otra observación señores concejales, caso 

contrario para que se sirvan elevar a moción para su aprobación. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA- Señor Alcalde, Señores Concejales, Señores 

Directores Departamentales, una vez que se ha corregido el acta, elevo a  moción 

para que se apruebe el acta Número  24, de la sesión ordinaria del Concejo 

Municipal de San Cristóbal de Patate, realizada el  lunes 04  de Julio del 2016, 

fundamentado en el artículo 57 literal t del COOTAD. 
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SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Apoya la moción.  

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- (Propone la moción) y Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.-  Tiene el apoyo de todos,  se aprueba el acta de la sesión 

anterior.  

Existe consenso  en aprobar el acta. 

RESOLUCIÓN N° 075-13-07-2016-GADMP.- PRIMER PUNTO.- APROBACIÓN DEL 

ACTA N. 24 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  LUNES 04  DE JULIO DEL 2016, EL 

CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 13 DE 

JULIO DEL 2016, CON LA PRESENCIA DEL TLG. EFRAIN AIMARA, SR. JUAN 

GUEVARA,  ING. LEONEL HOYOS GALARZA,  SRTA. LAURA TITE, E ING. 

JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN POR  UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA N° 

24 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DE LUNES 04 DE JULIO DEL 2016. 

 

2.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE LA SEGUNDA REFORMA 

A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PATATE.  
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SEÑOR ALCALDE.- Señor secretario por favor de lectura al informe correspondiente 

de la comisión. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR ALCALDE.- Gracias Señor Secretario, se adjunta la propuesta de reforma a 

la ordenanza que reglamenta la organización y funcionamiento del Concejo 

Municipal del Cantón Patate, como es de costumbre toda ordenanza incluye  la 

exposición de motivos, que va basado en situaciones legales  y aparte de ello 

termina con el artículo 327, que es facultad del Gobierno  Municipal expedir normas 

locales para regular la conformación , funcionamiento y operación del órgano de 

legislación; existen los considerandos, la normativa que va en apoyo, por cuanto 

esta es la columna vertebral del funcionamiento del concejo, obviamente  en los 

considerandos van los artículos de la constitución, del COOTAD, tenemos el artículo 

357, 358 del COOTAD, la transitoria que refiere  al plazo durante el periodo actual  

de funciones para actualizar y codificar la normas vigentes de cada circunscripción 

territorial, que  crearan gacetas con normativas oficiales con fines de información, 

registro de codificación, para lo cual es indispensable contar con normas, 

procedimientos internos actualizados, también que es necesario adecuar las normas 

de organización y funcionamiento del Concejo  Municipal y sus comisiones,  a la 

normativa constitucional vigente en el ecuador, en procura de su eficiencia, eficacia, 

agilidad y oportunidad de sus  decisiones, y en uso de la facultad legislativa en el 

artículo 240 de la constitución, articulo 7 literal a, el artículo 57 del COOTAD, expide 

la siguiente ordenanza; está el informe donde plantea la comisión, está el informe 

sobre los respectivos cambios, de lectura Señor Secretario, y para hacer la consulta 

pertinente para la aprobación de los artículos que están en vigencia. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 

En el titulo después de la palabra Municipal, incorpórese las palabras “Del Cantón San 

Cristóbal de Patate” 

SEÑOR  ALCALDE.- Estamos de acuerdo con eso señores concejales. 

SEÑORES CONCEJALES.- De manera unánime responden estar de acuerdo. 
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SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

En el Artículo 1.-  luego de la palabra municipal incorpórese las  palabras “del Cantón 

San Cristóbal de Patate En el artículo 6, en el literal “a” después de las palabras 

“comisión de mesa” increméntese las “palabras Excusas y calificaciones”; cámbiese el 

contenido del literal “h en vez de las palabras “servicios económicos”, cámbiese por 

“ordenamiento territorial y urbanismo”; y en el literal “i”, increméntese después de las 

palabras “desarrollo social” las palabras “y turismo” 

SEÑOR ALCALDE.- Ese es el articulo 6 en que  plantean solo cambios de criterios y 

palabras no más, ¿Estamos de acuerdo señores concejales? 

SEÑORES CONCEJALES.- De manera unánime responden que están de acuerdo. 

SEÑOR SECREATRIO.- Da lectura.-   

En el artículo 7 después de las palabras “Comisión de Mesa” increméntese las palabras 

“Excusas y calificaciones” 

En el artículo 8 después de las palabras “comisión de mesa” incorpórese “Excusas y 

calificaciones”  

 

Sustitúyase el articulo 15 por el siguiente Art. 15.- Comisión de Ordenamiento 

Territorial y Urbanismo.- Sera la encargada de emitir conclusiones y recomendaciones 

que serán consideradas como base para la discusión y aprobación dentro de Concejo 
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Cantonal, respecto a la aplicación de la Ordenanza de Uso, Ocupación y Gestión del 

suelo del Cantón San Cristóbal de Patate, así como de lo comprendido dentro del 

PDyOT.  

 SEÑOR ALCALDE.- Hasta aquí en el artículo 15 se sustituye el artículo anterior y se  

incrementa este, en base a la normativa vigente, creo que estamos de acuerdo señores 

concejales. 

SEÑORES CONCEJALES.- Responden de manera unánime estar de acuerdo. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 

En el artículo 16 después de las palabras “desarrollo Social” increméntese las palabras 

“y Turismo”  

En el artículo 18 después de las palabras “excepto la comisión de mesa” incorpórese 

las palabras “que será elegida en la sesión inaugural” 

Sustitúyase el artículo 32 por el siguiente artículo 32.-  Sesiones de las Comisiones.- 

Las sesiones  de las comisiones serán presididas por su titular y a su falta por el 

vicepresidente o vicepresidenta y se desarrollarán de acuerdo a las necesidades y 

requerimientos necesarios con un  orden del día formulado y previa convocatoria 

realizada con al menos veinticuatro horas de anticipación, salvo  casos urgentes e 

inaplazables, por iniciativa del alcalde o alcaldesa, el/a presidente/a de la comisión o a 

pedido de la mayoría de sus integrantes para tratar asuntos expresamente 

determinados en el orden del día. 

SEÑOR ALCALDE.- Alguna observación señores concejales o estamos de acuerdo. 

 

SEÑORES CONCEJALES.- De manera unánime señalan estar de acuerdo. 
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Suprímase el artículo 33 y desde este artículo modifíquese la numeración.  

 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 

En el artículo 44 después de las palabras “Sólo por excepción debidamente justificada” 

incorpórese “por escrito, la misma que será  presentada en la próxima sesión ordinaria 

de concejo para su conocimiento.”   

SEÑOR ALCALDE.-  Estamos de acuerdo señores concejales. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Señor Alcalde, este artículo me perece que hace 

relación a el momento que no se  pueda sesionar los días lunes, entonces aquí está 

poniendo el condicionamiento que usted como máxima autoridad a la siguiente sesión 

justifique  por escrito por que no se pudo sesionar el día lunes, eso está en  

consideración de ustedes para que hagan un pequeño análisis si es pertinente o no 

que usted como máxima autoridad  de una explicación al Concejo de por qué no se 

sesionó el lunes. 

 SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Lea el articulo vigente señor secretario para 

que se entienda. 

SEÑOR SECRETARIO.-Da lectura. 

44.- Día de las Sesiones Ordinarias del Concejo.- Las sesiones ordinarias de concejo 

se realizarán los días lunes a partir de las 15h00 y la difundirá públicamente para 

conocimiento ciudadano. Sólo por excepción debidamente justificada se podrá 
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modificar ocasionalmente el día u hora de la sesión ordinaria, dentro de la misma 

semana. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Ahí la reforma seria por escrito la misma  que será 

presentada en la misma sesión de concejo, y con esto usted Señor Alcalde, tendría que 

presentar por escrito al concejo el justificativo por que no se ha hecho la sesión el día y 

hora señalada en la ordenanza. 

SEÑOR ALCALDE.- Entonces ahí puedo llamar cualquier rato y justifico. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Claro 

SEÑOR ALCALDE.- Listo no hay problema continuemos.  

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 

En el artículo 63 cámbiese las palabras “de  la corporación municipal” por “del concejo 

municipal” 

En el artículo 64 cámbiese las palabras “representante ciudadana” por las palabras 

“representante de la ciudadanía” y  después de la palabras “y al final” cámbiese las 

palabras “consignara su voto el alcalde” por  “en caso de empate el alcalde consignará 

su voto dirimente”.  

En el artículo 66 después de la palabra reconsideración incorpórese las “palabras el 

alcalde y/o”; y, elimínese el párrafo cuarto. 

Incorpórese un art. …(67). Que dirá.- Una resolución puede ser reformada o derogada 

por causas de oportunidad o legalidad  para lo cual el alcalde o alcaldesa y/o los 
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concejales /las podrán solicitar  en los casos que lo amerite, requiriéndose para esto los 

informes técnicos y o jurídicos que sean necesarios siguiendo el procedimiento legal. 

 

 

En el artículo 72 después de las palabras “los consultados tendrán”, cámbiese la 

palabra  “diez días” por “cinco días” 

Sustitúyase  el artículo 81 por el siguiente art. 81.- Obligaciones del Secretario o 

Secretaria del Concejo.- El Secretario o Secretaria del Concejo está obligado/a a remitir 

copia certificada de las actas de las sesiones,  ordenanzas sancionadas por el alcalde 

o alcaldesa y las resoluciones  a los señores concejales/as, así como las normativas 

emanadas del concejo, al procurador sindico, directores  y más servidores encargados 

de su ejecución y a los administrados que le corresponda.    

En el artículo 85 después de la palabra la “entidad municipal” incorpórese lo siguiente 

“Se dejará constancia  mediante informe escrito y llevara un registro individualizado de 

tales actos y participación, el mismo que será presentado en secretaria en  un plazo de 

hasta ocho días del mes siguiente”  

Sustitúyase el artículo 86 por el siguiente artículo 86.- Derecho a la Remuneración.- 

Tienen derecho a remuneración mensual unificada el Alcalde o Alcaldesa, las 

concejalas y los concejales, incluido los beneficios de ley 

SEÑOR ALCALDE.- Bien Señores Concejales, creo que se ha analizado más que 

profundamente  la ordenanza, así que solicito Señores Concejales, elevar a moción a 

fin de que se apruebe en segundo de bate con  la propuesta de la comisión. 
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SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Señor Alcalde, Señores Concejales, Señores 

Directores, mociono que se apruebe en segundo debate la  Reforma A La Ordenanza 

Que Reglamenta La Organización Y Funcionamiento Del Concejo Municipal Del Cantón 

Patate 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Apoya la moción.  

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Propone y apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.-  Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.-  Tiene el apoyo de todos,  se aprueba en segundo debate la 

segunda Reforma A La Ordenanza Que Reglamenta La Organización Y 

Funcionamiento Del Concejo Municipal Del Cantón Patate  

RESOLUCIÓN N° 076-13-07-2016-GADMP.- SEGUNDO PUNTO.- ANÁLISIS Y 

APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE LA SEGUNDA REFORMA A LA 

ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PATATE, EL CONCEJO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 13 DE JULIO DEL 2016, 

CON LA PRESENCIA DEL TLG. EFRAIN AIMARA, SR. JUAN GUEVARA,  ING. 

LEONEL HOYOS GALARZA,  SRTA. LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; 

RESUELVEN POR  UNANIMIDAD: APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA 
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SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PATATE. 

 

 

   

3.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA QUE  

REGULA EL ACCESO A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS QUE AFECTEN EL 

INTERÉS SUPERIOR DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLECENTES 

SEÑOR ALCALDE.- Tenga la bondad de dar lectura hay un documento que envía el 

secretario ejecutivo del concejo cantonal de protección de derechos, al respecto.  

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura.-  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR ALCALDE.- No sé si la comisión ya tiene algún informe yo había sumillado a 

la comisión, de  no ser así, existe una resolución del Concejo de Protección de 

Derechos  que habíamos  aprobado el proyecto de la ordenanza, tenga la bondad de 

dar lectura la última resolución, la numero tres. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR ALCALDE.- Bien con esta resolución del Concejo Cantonal de Protección 

de Derechos, ellos  nos remiten este proyecto el 10 de julio, e inmediatamente se 

remite el proyecto a la comisión de equidad  igualdad y género, e igualmente 

esperamos de que en la  próxima sesión para aprobar en segundo debate  la 

ordenanza la comisión haga llegar el informe, más bien Señorita Presidenta de la 

comisión no sé si eleva a moción que se apruebe en primer debate y que se pase a 

la comisión para que con el informe en otra sesión se pueda aprobar en segundo 

debate.  

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Buenas tardes Señor Alcalde, Compañeros 

Concejales, Señores Directores Departamentales, elevo a moción para que se 

apruebe en primer debate el proyecto de ordenanza que  regula el acceso a los 

espectáculos públicos que afecten el interés superior de niñas, niños y adolescentes, 

fundamentado en el artículo 57 literal a, y que se pase a la comisión para que emita 

el respectivo informe. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Apoya la moción.  

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.-  Apoya la moción. 
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SEÑOR ALCALDE.-Existe el apoyo de todos se aprueba en primer debate la 

ordenanza que  regula el acceso a los espectáculos públicos que afecten el interés 

superior de niñas, niños y adolescentes y que se pase a la comisión de equidad y 

género. 

RESOLUCIÓN N° 077-13-07-2016-GADMP.- TERCER PUNTO.- ANÁLISIS Y 

APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA QUE  REGULA EL 

ACCESO A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS QUE AFECTEN EL INTERÉS 

SUPERIOR DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLECENTES, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL 

DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 13 DE JULIO DEL 2016, CON LA 

PRESENCIA DEL TLG. EFRAIN AIMARA, SR. JUAN GUEVARA,  ING. LEONEL 

HOYOS GALARZA,  SRTA. LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; 

RESUELVEN POR  UNANIMIDAD: APROBAR EN PRIMER DEBATE DE LA 

ORDENANZA QUE  REGULA EL ACCESO A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

QUE AFECTEN EL INTERÉS SUPERIOR DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLECENTES, Y 

QUE SE PASE A LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO PARA QUE EMITA EL 

RESPECTIVO INFORME PARA SEGUNDO DEBATE. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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4.- CONOCIMIENTO DEL OFICIO NÚMERO MP-DF-0116 SUMILLADO POR EL 

DOCTOR ÁNGEL LÓPEZ DIRECTOR FINANCIERO DE LA MUNICIPALIDAD.  

SEÑOR ALCALDE.- Tenga la bondad Señor Secretario de lectura el documento que 

envía el Doctor Ángel López al respecto. 

SEÑOR SECRETARIO.-Da lectura.-  
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SEÑOR ALCALDE.- Bueno yo quiero para ganar tiempo ir  explicando de una vez 

señor Secretario vaya dando lectura punto por punto. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura.- 

 

1. Por nueva nomenclatura de partidas del clasificador de ingresos y gastos del 

sector público, se requiere el registro en las partidas con los códigos actuales, por lo 

tanto solo implica cambio de código y denominación no afectando al monto de los 

ingresos ni de los gastos:  

 

SEÑOR ALCALDE.- Aquí no se cambia ni se reduce nada, sino, simplemente se 

cambia los códigos, antes era  el primer código 2.8.04.08.04 se le cambia más abajo 

por el código 2.8.03.02.03, al último el código 04 y al último el 03, eso es solo el 

código se cambia, no se aumenta ni se suprime este  corresponde al convenio MIES 

que es de 174.294,96 esto se mantiene igual con el presupuesto inicial que se 

mantiene con el Mies, de los CIBVs, igual el otro convenio que es de discapacidad 

se cambia el ultimo código que es 05 por 04 nada más, solo código se cambia y se 

mantiene el mismo monto de 51.701,16 ; el otro convenio que tenemos de 

erradicación de trabajo infantil al último era el 08 el código y se cambia por 05, se 

mantiene el mismo rubro de 20.857,00 nada cambia solo es cuestión de códigos 

aquí no hay ni reducción ni aumento ni cosa por  el estilo de estas partidas, reitero 

so lo es cambio de códigos señores concejales, hasta aquí alguna inquietud al 

respecto. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- ¿Si están entregando la plata los del MIES? 

SEÑOR  ALCALDE.- No dan la plata, si me preguntan si hay  plata, hasta abril hubo 

plata, hasta ahora no nos transfieren, ese tema ha de tocar tratar después pero ya 

mandamos una cartita y sé que hay cambio de director del distrito del MIES y sé que  

está caminando duro, porque está preocupado sobre esto mismo por que todos 

tenemos problemas, no  es solo nosotros, es con todos los cantones que tenemos 

convenios con el MIES, entonces  aspiramos que el compromiso o del MIES es de 
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que ojalá en esta semana se transfiera lo que es mayo, junio, que estamos debiendo 

sueldos, alimentación y toda esa cuestión, hasta  ahí lo que me compete estamos 

explicando eso Señores Concejales. 

 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde yo tengo una inquietud, 

porque hay nueva nomenclatura en las partidas, eso que un poco nos explique. 

 

 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Señor Alcalde, Señores Concejales, si todo  el proceso 

contable y presupuestario está sujeto  a normas que emite en este caso el máximo 

organismo de control en aspecto financiero que es el ministerio de finanzas, cada 

vez que los  funcionarios, los asesores de ministerio lo creen  conveniente , realizan 

cambios en la nomenclatura  de clasificador de ingresos y gastos, a su criterio, 

muchas veces en el aspecto de liquidación, el aspecto de lo que es gasto corriente, 

y en el de denominación, especialmente con el enlace que deben tener para el 

registro contable, para el sistema de contabilidad gubernamental que ellos también 

tienen establecido, entonces  muchas veces en este caso una partida que esta con 

el código diferente  ya no enlaza con los cambios que ellos hicieron en el aspecto 

contable, entonces para que enlace tienen que cambiar todas las  instituciones con 

el número de código correspondiente para sujetarnos a eso, entonces es solo para 

el enlace, por eso es que yo mismo explico ahí que no es ningún cambio en lo que 

tiene que ver ni a aumento ni disminución, sino mejor nos permite cumplir con las 

regulaciones del ministerio normalmente y que la información sea recibida, porque 

también el momento que un código no está de acuerdo a lo que ellos tienen en la 

identificación, no ingresan a  la información financiera de nosotros, en este caso de 

la institución por el código que está establecido, como en un inicio en este caso  el 

municipio aprueba el presupuesto con esa codificación y nosotros como 

departamento financiero lo que tenemos que hacer y lo que nos corresponde es 

ingresaren nuestro sistema con las  partidas que están establecidas, pero si 
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seguimos con esas partidas no podemos enviar la información por eso tenemos que 

hacer los cabios de código, hay muchas resoluciones que constantemente  el 

ministerio no está haciendo y que en algunos casos tenemos que sujetar, el año 

anterior también lo hicieron, ósea  todos los años vienen haciendo este trámite. 

 

SEÑOR ALCALDE.- Señor secretario siga al siguiente punto 

 

SEÑOR SECTERAIO.- Da lectura.- 

 

2. Con el fin de cubrir las erogaciones de horas extras trabajadas por el personal 

Que se encuentra laborando en la emergencia el cantón se requiere el incremento 

en las partidas específica  

   

SEÑOR ALCALDE.- Haber vamos a la otra página que dice administración general, 

dice horas extras se aumenta 1.500,00 y al  otro lado dice disminuciones, se 

disminuye para pagar en horas extras, porque la gente en la emergencia trabajo 

hasta tarde, entonces  se le disminuye los 500,00 de las asignaciones a distribuir, y 

1.500,00 de remuneración unificada se saca así mismo para horas extras, hasta ahí 

el número dos, siga señor secretario con el número tres por favor.  

 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura.-  

 

2. De igual manera con el fin de atender y cumplir con las disposiciones legales 

en el caso de la renuncia del señor ex secretario municipal y ex director de 

planificación se requiere las asignaciones respectivas.   

   

SEÑOR ALCALDE.- Para pagar vacaciones al señor secretario y director de 

planificación que renunciaron, se puso 1.500,00 de ahí se disminuye de viáticos y 

subsistencias en el interior 1.000,00 y los 500,00 de arriba que esta asignaciones a 
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distribuir, entonces con esos 1500,00 se está cubriendo el pago de vacaciones del 

ex director de planificación y ex secretario de concejo  esas son las disminuciones 

que se hace y se cubre las vacaciones. Siga al cuarto punto por favor. 

  

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura.- 

3. De igual manera por la emergencia que vive el cantón y que fue aprobada por 

el Concejo cantonal, se incrementa asignaciones en las partidas de 

Mantenimiento vial, repuestos, maquinaria y obras de infraestructura. 

 

Señor alcalde.- Aquí está en equipos de protección de bomberos se disminuye  

4.000,00 pero se pone en maquinaria y equipo lo que pasa  que ahí solo se cambia 

la denominación por que como equipos se les llama a las mangueras de verano es 

algo medio  especial que pidieron, entonces se transforma esto en equipo, en ese  

sentido es la partida de los bomberos y para los mismos bomberos que no se saca 

sino que solo se cambia de denominación. Eso lo uno, lo otro, le estamos  poniendo 

para vehículos 1.000,00 dólares, también para  alimentos y bebidas ya que se les 

dio alimentos también a los trabajadores,  se les puso 1.500,00, ahí está almuerzos 

para obras públicas, también se le pone  para pagar todo eso, y 500,00 más abajo 

gastos  financieros y mobiliario 5.000,00 se le disminuye  8.000,00 de materiales  de 

construcción y plomería, entonces ahí está distribuido todo lo que se ha disminuido y 

poniendo donde está requiriendo tanto por emergencia y necesidades que se 

presentan momento a momento en el trajinar diario de gastos  que se hace en la 

administración no se alguna inquietud señores concejales, cualquier cosa que 

deseen explicación estoy con mucho gusto parta explicar si no hay sigamos por 

favor. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura 

 

5.- En el caso de asignaciones consideradas en cuentas por pagar se realiza el 

registro correspondiente ya que corresponde a las obras de arrastre y que 
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lógicamente así deber procederse en el control respectivo. En este caso lo único que 

se hace es considerar la denominación sin efecto al monto del presupuesto. 

 

SEÑOR  ALCALDE.- Bien ustedes tiene ahí el título otros servicios sociales y ahí  

dice devolución al gobierno central del proyecto mies 30.488,42 dólares eso es 

devolución y por qué devolvemos, también es feo devolver lo que a una  institución 

dan en base a convenio; lo que pasa es que en el mes de mayo más o menos  se 

cierra el CIBV de Poatug, en el año anterior, entonces  ese dinero no se podía gastar 

en otro que no sea de Poatug, entonces ese dinero sobro y eso  teníamos que de 

volver, por eso esta devuelto al gobierno central, es por el cierre del CIBVs de 

Poatug, Señores Concejales. 

Ahora también tenemos en agua potable hay 120.000,00 que estamos disminuyendo 

donde se tuvo esa  partida de medidores, que ya no se requería y le estamos  

aumentando en mantenimiento de maquinaria y equipo, hay algunas volquetas que 

están dañadas y se requiere este  presupuesto, ojala alcance hasta fin de año, 

estamos haciendo este traspaso para  cubrir repuestos de la volqueta también de lo 

que es  el agua potable de algunos daños que se presenta, entonces por eso esta 

mantenimiento de maquinaria y equipo de ahí los medidores es de la misma partida, 

no se está afectando otra área en este caso. 

Ahí mismos  asoma en servicios comunales, en obras, de infraestructura en proceso 

está 451.119,56 y justamente  como está en proceso aparece como cuentas por 

pagar u obligaciones pendientes de pago, la misma cantidad que está   en aumento 

y en disminución, no varía ningún  monto , ninguna diferencia, entonces se mantiene 

el  mismo costo señores concejales, aquí se disminuye 25.000,00 y 15.000,00 que 

da 40.000,00 para en este caso  lo que es maquinaria, tomarán en cuenta que al 

inicio era de agua potable, en donde esta  diez, diez y estamos hablando ahora de 

servicios  comunales que es obras públicas, estamos hablando de mantenimiento de 

maquinaria y equipo que es  otra partida, también para el mantenimiento de vías 

estamos poniendo 10.000,00, regresando arriba 20.000,00mas 10.000,00 y 
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10.000,00 de mantenimiento y arias obras de infraestructura, hay algunos 

proyectitos, algunas obras que están de pintar, algunos  daños que tiene toda la 

infraestructura a nivel cantonal, le estamos  aumentando 10.000,00 más, ojalá con 

eso podamos cubrir, pero por el momento  estamos traspasando esas partidas como 

digo no son muy fuertes pero lo estamos haciendo eso. Ahora de  donde hemos 

sacado los 15.000,00  es de rotulación e iluminación de parque y también hemos 

disminuido de la remodelación del parque Simón Bolívar, el parque tiene una  partida 

de 50.000,00 todavía queda una partida de 25.000,00 para alguna  mejoramiento 

que podamos hacer, Señores Concejales eso es en síntesis en resumen lo que se 

ha hecho traspasos en base a la necesidad que se presenta por el momento. 

Termine la lectura Señor Secretario. 

 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 

La presente información deberá ser conocida por el Concejo Municipal, conforme 

estipulaciones legales vigentes 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

SEÑOR ALCALDE.- Bien Señores  Concejales he tratado de ser lo más claro y 

sucinto a la información del traspaso de partidas que me compete poner  en 

conocimiento al concejo en pleno Señores Concejales.   

 

Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el Señor Alcalde  

declara clausurada la sesión ordinaria siendo las  14h52 minutos,  firmando para 

constancia y unidad de acto el Señor Alcalde  y Secretario quien certifica. 
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Lcdo. Medardo Chiliquinga                 Ab. Daniel Mosquera Garcés 

ALCALDE                                                              Secretario General 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  


